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TITULO PRIMERO

ACUERDO DE COOPERAClON SOBRE :\IARIl'iA :\IERCANTE
El'iTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA

REPVBLICA DE GABON

Objetos y definiciollt:s

Articulo l. Objeto.-El presente Acuerdo tien~ por objeto organizar
las relaciones marítimas entre Esp;¡na y la República de G3bón, asegurar
una mejor coordinación de tráfico y eviTar cualquier medida que
perjudiqlle el desarrolio de Jos trailsponcs :-lIaritimos entre les dos
paises.

El Gobierno de Espai'J.u, de una parte. y
El Gobierno de la República de Gabón. de otra:

Animados de la voluntad común de desarrollar entre sus dos países
las relaciones amistosas de cooperación fructifera;

Deseosos de promoVt:r cl desarrollo armonioso de los intercambios
entre Espaila y la República de Gabón:

Resueltos a manifestar su voluntad mutua de coope;ución en materia
de marina mercante sobre la base de un3 completa igualdad y en el
respeto de los prin~ipi()s d{· su soberaní:J. nacional;

Han convcnido lo :>igu;entc:

TITULO 11

Buques y marinos

Art. 3. Nacionalidad de los buqu{s y documL'ntos a
bordo.-l. Cada una de las Partes Contratantes reconocerá la nacionali
dad de !os buques de la otra Parte. justificada mediante los documentos
que se encuentren a horda de dichos buques y estén expedidos por las
Autoridades Marítimas Competentes de la otra Parte, de conformidad
con sus leyes y reglamentos.

2. Los demás documentos de a bordo expedidos o reconocidos por
una de las Partes Contratantes serán asimismo reconocidos por la otra
Parte.

Art. 4. Trato de los buques en los puertos.-l. Cada una de las
Partes Contratantes concederá en sus puertos a los buques de la otra
Parte el mismo trato que a sus propios buques en 10 referente a la
percepción de derechos y tasas portuarias, asi como en 10 referente al
acceso a los puertos, a la libertad de entrada, estancia y salida, a su
utilización y a cuantas facilidades conceda a la navegación y operaciones
comerciales de los buques y su tripulación. los pasajeros y ias mercan
cías. Esta disposición se refiere en especial a la concesión de atraque en
los Muelles :"' a las facilidades de carga y descarga.

2. Lo dispuesto en el párrafo precedente no se aplicará a la
navegación, actividades y transportes legalmente reservados por cada
una de las Partes Contratantes, especialmente en los servIcios de puerto,
remolque y practicaje.

Art. 5, Accidentes en la mar.-l. Si un buque de una Parte
Contratante naufraga, encalla o sufre cualquier averia cerca de las costas
de la otra Parte. las autoridades competentes de esta última concederán
a la tripulación y a los pasajeros, así como al buque y a su carga, la
misma protección y asistencia que a un buque que enarbole su propio
pabellón.

2. Si un buque sufre una avería, su carga y las provisiones de a
bordo estarán exentas de derechos de aduana mientras no sean destina
das al consumo o uso en ese lugar.

Art. 6. Buques nucleares.-Los buques de propulsión nuclear o
portadores GC sustancias nucleares u otras sustancias o matefÍales
peligrosos y nocivos adoptarán las medidas pertinentes para impedir,
reducir y luchar contra la contaminación de las aguas situadas bajo la
jurisdicción nacional de cada Parte Contratante.

Art. 7. Casas de suspensión temporal de /a navegación.-Si por
razones de seguridad nacional se sllspendie~e temporalmente la navega
ción en ciertas zonas del mar territorial de alguna de las Partes, no se
hará discriminación alguna en contra de los buques de sus respectivas
flotas, 4UC gozarán del mismo trato.

Art. 8. Ohfigación especial re/mira a los bllques.-Los buques de las
Pa¡1es Contratantes evitarán todo aeta que atente a la paz. al orden o a
la Seguridad del Estado. asi como cUJ.lquier otra ~lctividad Que no esté
directam::nte relacionada CÜP. su misión v tránsito.

Art. 9. Enjuiciamiento de miembros de la tripulación.-l. Cuando
un miembro de la tripulación de un buque de una Parte Contratante
cometa a horda de dicho buque un delito durante su estancia en el m;H
territorial de la otra Parte, las autoridades del Eswdo donde el buque Se
encuentre no enjuiciarán a dicho tripulante sin el capsentimiento del
funcionario diplomático o consular competente d{'l Estado cuyo pnbe
1I6n enarbola el buque. a menos que en su opinión:

a) Las consecuencias del delito afecten al krritorio del Estad...:
donde se encuentre el buque.

Art. 2 Definiciones.-A los fines del presente Acuerdo:

1. Por «Autoridad Marítima Competente)) se entiende el Ministerio
encargado de la Marina Mercante y los funcionarios en los que pueda
delegar la totalidad o parte de sus atribuciones.

2. Por «buque de una Parte Contratante)) se entiende cualquier
buque mercante o cualquier buque de Estado destinado a fines comercia
les, matriculado en el tenitorio de dicha Parte y que enarbole su
pabellón de conformidad con su legislación. así como cualquier buque
explotado por sus compañías maritimas nacionales.

De todas formas. este ténnino no se aplica a:
a) Los buques de guerra.
b) Cualquier otro buque mientras esté al sen'ido de las fuerzas

armadas.
e) Los buques que ejerzan bajo cualquier forma funciones de

Estaao de carácter no comercial.

3. Por «Compañía maritima nacionab) se entiende cualquier com
pañía naviera que reuna los siguientes requisitos:

a) Pertenecer realmente a los intereses públicos v privados. o
privados de una de las Partes. .

b) Tener su sede social en el territorio de una de la~ Partes~ y
c) Ser reconocida como tal por la Autoridad Marítima Competente.
4. Por «(tripulante del buque)) se entiende el capitán y cualquier

persona que desempeñe servicios a bordo durante el viaje del buque en
su explotación, dirección o mantenimiento. y que figure en el rol de
tripulación.

ACUERDO de Cooperación sobre Jlarina AIercante entre
el Gobierno de España y el Gúhierno de /4 República de
Gabón, hecho en .\1adrid el 16 de septiembre de 1981.
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Oficina Nacional de Agua Potable.

l. Estación: depuradora de agua en Smir.
2. Ampliación de la estación depuradora de agua en Agadir.

Oficina Nacional de Electricidad.

1. Renovación de la central hidroeléctrica de Imfut.
2. Construcción de 5 subestaciones de 225 KW v 13 de 60 KW.
3. Central hidroeléctrica de Ait Massaud: 1 alternador. Central

hidroeléctrica de Sidi Driss: 1 alternador. Central hidroeléctrica de
M'jaara: 3 alternadores.

4. Turbina de gas de Tan-Tan.
5. Turbina de gas de Mohammedía.
6. Central de Jan Lasfar.
7. Factoría hidroeléctrica de Dchar Eloued.
8. Equipo eléctrico.

Oficina Nacional InteI1lfofesional de Cereales y Leguminosas.

1. Edificación de un silo portuario en el Puerto de Tanger.
2. Edificación de un silo portuario en el Puerto de Nadar.
3. Edificación de un silo portuario en el Puer10 de Agadir.

Oficina Nacional de Ferrocarriles.

1. Reparación de las instalaciones de seguridad del triángulo de
Casablanca, estación principal.

2. Ampliación de las instalaciones de señalización en CasabJanca.
estación principal.

3. Instalación de un bloque automático luminoso de doble vía. de
Nuasseur a Casablanca, estación principal.

4. Instalación de seguridad.
5. Renovación de las suspensiones catenarias.

Charbonnages du Marac.

1. Cimbras.
2. Bandas transportadoras.
3. Equipos mineros.
4. Equipos diversos.

Proyectos diveíSos.

l. Electrificación rural.
2. Equipos portuarios.
3. Equipos para el Hospital de Rabat.
4. Proyecto de M'jaara.

Este último proyecto se mantendrá en el caso de que Em¡:.resas
españolas participen en el consorcio encargado de su ejecución.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el día 29 de
junio de 1988, fecha de su firma, segúr. se e'stablece en su artículo XIV.

Lo que se hace público para conocimienta general.
Madrid. 30 de noviembre de 1988.-El Secretario general técnico,

Javier Jiménez~Ugarte.
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TITULO V

Disposiciones generales y finales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Mantimo, y por parte gabonesa. por el Conseil Gabonais des Char·
geun; (CGC).

Art.14. Aprobación de las tar((as defletes.-Las tarifas. y condicio
nes de transporte, negociadas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo ! 3 debe-rán ser aprobadas por las Autoridades Marítimas
Competentes d~ las Partes Contratantes.

Art, 16, Comité (<ad hoc) J·far{(imo.-Para la aplicación de las
disp')siciones del Acuerdo. las Partes Contratantes deciden crear un
Comité Maritimo «ad hao), que se reunirá. cuando se estime necesario,
a petición de una u otra Parte.

Este Comité, Que estará compuesto por representantes de las Autori
~ades Marítimas competentes y de los armadores de las dos Partes,
mformará de sus <lctividades a la «Gran Comisión Mixta Gabán·
Esp2.ña»,

Art,17. Entrada en l·igor.-l. El presente Acuerdo entrara en vigor
el primer día del segundo mes de las notificacion.es recíprocas por vía
diplomática del cumplimiento de las formalidades constitucionales
requeridas.

2. Permanecerá en vigor por un período de cinco at~os. Será
renovado por l::íci!a r~conducción por nuevos períodos de un ano; sin
embargo podrá ser denunciado en cualquier r.lOmento por escrito y por
vía diplomática: en este caso. dejará de producir su efecto un año
después de ha~erse re.:ibido la denuncia por la otra Parte Contratante.

Art. 18. Rel"isión.-El presente Acuerdo será revisable de común
acuerdo. a petición de cuaiquicra de las Partes Contratantes. Las
modific:lciones así establecidas entrarán en vigor tras el intercambio de
notas diplomáticas.

Hecho en Madrid el 16 de septiembre de 1981. en dos ciemDlares
uriginales en lengua espanola y lmncesa, siendo ambos lexto~ Igual
mente auténticos.

Por el Gobiemo de Espana,
José Luis Airare::

Ministro d:? Transport~s

y Comunicaciones

TITULO IV
Cooperación en el terreno de la formación

Art. lS. Formación e intercambio de cxperiencias.-l. En un deseo
de infonnación recíproca y de armonización eventual de sus respectivas
posiciones. las Administraciones de Marina Mercante de las do~Partes

se esforL3r:ín en adoptar una posición común en los problemas relativos
al transporte mantimo.

2. Con el fin de intensificar sus relaciones marítimas y comerciales,
una de la~ Partes podrá. en la medida de sus medios y posibilidades,
prestar su concurso a la otra Parte, que formulase su petición oficial,
para:

a) La formación práctica y teórica o el perfeccionamiento de sus
nacion8:les que- sr dediquen a la carrera marítima.

b) L;¡ concepción y la eji:cución de programas de equipo en materia
marítima, incluidos los estudios relativos a la mejora de las se:-ñalizacio
nes nece>:-ar;as:

c) El estudio de los problemas relativos a las infraestructuras de los
transportes marítimos,

Por el Gobierno de la República
de Gabón,

Georges Ruwiri
Viceprimer Ministro, Ministro

de Transportes y de Marina
Mercante

El presente Acuerdo entró en vigor el 1 de noviembre de 1987,
primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la últim;:¡ de las
::::::t:f:.C3.dC:íi¡:; [i,¡L";¡J;¡:; eiii.lt:-ld~ Pan.es. cómunicándose reó~pf6caiñe-rifé
el cumplirr-:iento de las formalidades constitucionales requendas, según
se establece en su artículo 17.1.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 14 de noviembre de 1988.-EI Secretario general técnico,

Javier Jiménez-Ugarte.

CORRECC/OS de errores de la Resolución de 28 d(' julio
de 1988. de la Dirección General d(' Transacciones E.l;fcrio
re>. sobr(' cobros .v pagos exteriores relacionado.\" con
exponación.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 28 de julio de
1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado¡.Í' número 185. de 3 de

TITULO III

Tráfico marítimo

Art. 13. Derechos de tráfico.-L En lo referente al transporte de
mercancías ohjeto de un tráfico de línea. en el que se incluye la madera
elaborada. s.. rrada y en tronco, Y' que son intercambiadas Dar \:ía
maníinla'·entre-ros-dos paises,~cualquie'ra que 'sea el puerto de 'carga -o
descarga. las Partes Contratantes aplicanin el principio de repartición de
carg,a entre sus pabellones en base a la estricta igualdad de uerechos y
siguiendo los criterios de unidad de pago y del valor del flete, siendo este
último criterio preponderante en caso de dh'Cfgencia.

- La parte de tráfico reservada 21 p::lbellón de cada una de las Partes
será al meno~ igual al 40 por 100 del tráfico global.

- Ll parte accesible a los armadorl:!:i cuyo navio ostente pabellón de
tercer p::lís no [1odrá sobrepasar el 20 por 100.

2. A.mbas Partes acuerdan. exmninar conjuntamente, cuando sea
nETesario, la composici0n del mcncion;:¡do trático de línea. en lo que
rcspecta a las nl('rcancias y a los productos Que la constituyen.

3. Con la finalidad de garamizar una participación equitativa en el
trjfico cada uno de los Estados adoptará. en el marco de su leC"islación
nacional, las disposiciones necesarias para garantizar el cumplimiento
efectivo de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

4. Las tarifas de fletes aplicadas al tráfico maritimo en los dos
sentidos entre los territorios de las Partes Contratantes serán negociadas
y controladas por parte espaiíola, pi.)r la Asociación de Navieros
Espanoles (ANAVE) y el Consejo Español de Usuarios del Transporte

h) El delito comprometa el orden y la seguridad púhlicos.
e) El delito haya sido cometióo contra 'Jn3 persona ajena a la

triru1ación. o
d) La iniciación del enjuiciamiento sea indispensable p1ra la

l"(:'prc:,ión del ~ráficG de estupefacientes.

2. Lo dispuesto en el párrafo 2 del presente articulo no afectará a
los derecho~ de las autoridades competentes en lo referente a la
aplicación de las leyes y reglamento~ re1J.tivos a la admisión de
e(tranj~ros, aduan<:.s, sanidad y demás :nedidas de control sobre
st"~uridad de los buques y de los puertos. segt:ridJd de la vida humana
y de las mcrcz.ncías en las aguas interiores de cada Parte Contratante.

Art. 10. Documentos de identidad de !05 marinos.-l. Cada una de
las Partes Conlrat::mtes reconocerá los documentos de identidad de los
marinos expedidos por las autoridades compct(~ntes de la otra Parte y
COTIcc<1erá 3. los titulares de dichos documentos los derechos previstos en
el artículo 1t, en las condiciones Que en él se ('stab1ecen.

2. Los ,itados documentos de identidad ~(m, en lo qu(' se refiere a
Esp;¡fm, la ,<tarjeta de identidad profesional m2.rítimal> o la «libreta de
inscripción mantimmÍ': y, en lo refercn1e a la República de Gabón, el
<divTct profession~J mari time» (libreta profe~ional mar:tima) y la «carta
d'iJcntité de marim¡. (carta de identidad de marino).

Art. JI. Derechos reconocidos a los marinos rifu/ares de documentos
de idcntidad.-l. Lús titulares de los documentos de idcntid"d expedi
dos por una de las Partes Contratantes. a los que se refierc d artículo la.
serán au~ori7.adQs, cualquiera qu:;: sea el mt'dio de locomoci6n utilizado,
p:tra '.:ntré!.r en el territoriode la otr;; Parte o lf<l.TI.S;tar por el mismo, con
d fin de incorporarse a su buque, embarcar en otro buque. regresar a su
país o viajar por cualquier otro motivo. mediante autorlZ2.ción ~rev¡a de
l:ls autoridades de la primera Parte Contralante.

2. En los casos citados en el parwfo anterior, los documentos eh::
identidad deberán ser visados por la otra Parte Contratante. Dicho
visado deherá ser expedido en el plazo más breve posible.

3. Cuando un miembro de la tripulación titular de cualquiera de los
documentos de identidad mencionados en el p¿rrafo l. sea desembar
cado en un puerto de la otra Parte Contratante por razones de salud. de
~cr\"¡cio () cualquier otro motivo considl~rado válido por las autOIidades
com¡:,etentes, est¡¡s darán las autorizaciones necesarias para que el
interesado pu,:da, en caso de hospit<ili.z:,¡ción. permanecer en su territo
rio, y ptira que puc<.la, por cualquier método de transporte Que sea,
regresar a su país de origen o n,·intt.'grarse a su buque en otro puerto.

4. Los titulares de los documentos de identidad mencionactbs en el
arlículo 10 que no posean la nacionalidad de un2 de las Partes
CO'Jtratantcs recibirán los visados de trf:nSlto requerido') en d territOlio
de 12. otra Parte. a condición de Que se garantice el regreso al territorio
de la Farte Contratante Que haya expedido el documento de identidad.

Art. 12. Simplijicación de (orlllafidadcs.-l. Las Partes Contratan
tes adoprarán, en el marco de sus leyes y reglamentos portuarios, las
meCidas neccsa¡üs para reducir, en la metlida de lo posihle, las estadías
ce los buqucs en los puertos y para simplificar el cumplimiento de las
fOfma!id2.de, administrativas, aduaneras y sanitarias en ,¡gor er. dichos
pucrtGS,

2. En lo referente a dichas formalidades. ('1 tratamiento acordado
en un puerto nucionc.i dc una de i.::l:o Pa.lt<.;~ (Vllll'H'lIilt.:S a cualquier
buque explotado por una Compañía marítima nacional de cualquiera de
las Pa;1es será idéntico al reser\"ado a los buques explotados por una
Cor<lpailía marítima nacional de la otra Parte.


